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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, el despacho comisorio No. 030 del 

15 de septiembre de 2022, debidamente diligenciado, proveniente de la Oficina de Comisiones Civiles 
de la Alcaldía Municipal de Tuluá, allegado a través de correo electrónico 

comisionesciviles@gmail.com.  

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 
AUTO No. 0388 

PROCESO ESPECIAL DIVISORIO 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2020-00092-00 

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver la solicitud del apoderado judicial del Demandante-JOSÉ 

LUÍS SUAREZ FRANCO, de señalar fecha para el remate sobre el inmueble con M.I. No. 

384-20292. 

CONSIDERACIONES:  

 
1. Teniendo en cuenta, que se llevó a cabo el secuestro del inmueble 

con M.I. No. 384-20292 de propiedad de los comuneros JOSÉ LUÍS SUAREZ FRANCO, 

HERLINDA SUAREZ FRANCO, ROSA MARÍA SUAREZ FRANCO, JUVER ANTONIO 

SUAREZ FRANCO, ANTONIO JOSÉ SUAREZ FRANCO y DAYRO SUAREZ FRANCO, 

ubicado en la Carrera 33 N° 29-77-73, Barrio Victoria de Tuluá, realizado  por la Inspección 

Municipal de Policía de esta ciudad, el día 26 de septiembre de 2022, se agregará al 

expediente para los efectos previstos en el artículo 40 del Código General del Proceso.-

archivo 82-. 

                            2. Visto los informes del Auxiliar de la Justicia-FLORIAN RADA, en 

calidad de secuestre del bien inmueble identificado con la M.I. No. 384-20292, se pondrá 

en conocimiento de las partes para los fines que estimen pertinente.-archivos 83, 85 y 86. 

                            3. Finalmente, en cuanto a la solicitud del apoderado judicial del 

Demandante-JOSÉ LUÍS SUAREZ FRANCO, de practicar el remate al bien inmueble con 

la M.I. No. 384-20292, no se accederá, hasta tanto los términos establecidos en el Art. 

40 y el numeral 7 del Art. 309 del Código General del Proceso, de conformidad al Art. 411 

del C.G.P.-archivo 84-. 
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En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal De Tuluá 

Valle, 

RESUELVE: 

1°.- AGREGAR al expediente el Despacho Comisorio No. 030 del 15 

de septiembre de 2022, debidamente diligenciado por Inspector de Policía Municipal de 

Tuluá, sobre el secuestro realizado el día 26 de septiembre de 2022 al inmueble con 

M.I. No. 384-20292, ubicado en la Carrera 33 N° 29-77-73, Barrio Victoria, y allegado por 

la Inspección de Policía, para los efectos del artículo 40 del Código General del Proceso. 

2º.- TENER la suma de trecientos mil pesos ($300.000) como 

gastos fijados por la asistencia del secuestre, y cancelados por la parte demandante en el 

acto. 

3º.- PONER en conocimiento de las partes, los informes del Auxiliar 

de la Justicia-FLORIAN RADA, en calidad de secuestre del bien inmueble con la M.I. No. 

384-20292, para los fines que estimen pertinentes. 

4º.- Ejecutoriado éste auto, vuelva el expediente a despacho para 

resolver la solicitud del remate al bien M.I. No. 384-20292, de conformidad con el Art. 40 

y el numeral 7 del Art. 309 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
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